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ACTA CORRESPONDIENTE A LA JUNTA DE ACLARACIONES DE LA LICITACIÓN PÚBLICA 
NACIONAL PRESENCIAL NO. LP-INE-003/2026, CONVOCADA PARA LA RENOVACIÓN DE LAS 
SUSCRIPCIONES TABLEAU SERVER CORE Y TABLEAU CREATOR 

En la Sala de Juntas de la Dirección de Recursos Materiales y Servicios ubicada en Periférico 

Sur No. 4124, sexto piso, Col. Jardines del Pedregal, Alvaro Obregón, C.P. 01900, Ciudad de 

México, se lleva a cabo el acto de Junta de Aclaraciones de la Licitación Pública Nacional 

Presencial No. LP-INE-003/2026, para tratar los asuntos del siguiente: 

ORDEN DEL DÍA 

1. Declaratoria oficial del acto de junta de aclaraciones a la convocatoria de la Licitación. 

2. Presentación de servidores públicos y licitantes participantes en este acto. 

3. Solicitudes de aclaración presentadas por los licitantes. 

4. Entrega de solicitudes de aclaración, modificaciones y respuestas por parte del área 
requirente. 

5. Firma del acta correspondiente a la Junta de Aclaraciones. 
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DECLARATORIA OFICIAL DEL ACTO 

Con fundamento en la normatividad vigente en materia de Adquisiciones, Arrendamientos de 

Bienes Muebles y Servicios en términos de la convocatoria de esta Licitación, la suscrita 

Licenciada María del Rocío Paz Guerrero, en mi carácter de Jefa del Departamento de 

Licitaciones e Invitaciones, adscrita a la Subdirección de Adquisiciones, de la Dirección de 

Recursos Materiales y Servicios de la Dirección Ejecutiva de Administración del Instituto 

Nacional Electoral, siendo las 10:00 horas del día 22 de abril de 2026, declaro formalmente 

abiertos los trabajos para iniciar con el acto de junta de aclaraciones de la Licitación Pública 

Nacional Presencial No. LP-INE-003/2026, convocada la "Renovación de las 

suscripciones Tableau Server Core y Tableau Creator". 
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ACTA 

En la Sala de Juntas de la Dirección de Recursos Materiales y Servicios ubicada en Periférico 
Sur No. 4124, sexto piso, Col. Jardines del Pedregal, Alvaro Obregón, C.P. 01900, Ciudad de 
México., y en observancia al primer punto del orden del día, siendo las 10:00 horas del día 
22 de abril de 2026, se dló lectura a la declaratoria oficial del acto de junta de aclaraciones y 
se continuó con el desarrollo del mismo de conformidad con lo previsto en el artículo 40 del 
Reglamento del Instituto Nacional Electoral en materia de Adquisiciones, Arrendamientos de 
Bienes Muebles y Servicios (en lo sucesivo el REGLAMENTO), el numeral 6.1.1 de la 
convocatoria indicada al rubro, llevar a cabo en el día y hora previstos, el presente acto de 
junta de aclaraciones de la Licitación Pública Nacional Presencial No. LP-INE-003/2026, 
asistiendo los Servidores Públicos, cuyos nombres y firmas aparecen al final de la presente 
acta.-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

De conformidad con el artículo 44 primer párrafo de las Políticas, Bases y Lineamientos en 
materia de Adquisiciones, Arrendamientos de Bienes Muebles y Servicios del Instituto Federal 
Electoral (en lo sucesivo, las POBALINES) mismas que se encuentran vigentes en términos 
de lo dispuesto en el artículo Sexto Transitorio del Decreto de la Ley General de Instituciones 
y Procedimientos Electorales, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 23 de mayo de 
2014, este acto fue presidido por la Licenciada María del Rocío Paz Guerrero, Jefa del 
Departamento de Licitaciones e Invitaciones, adscrita a la Subdirección de Adquisiciones, de la'\\_~ 
Dirección de Recursos Materiales y Servicios de la Dirección Ejecutiva de Administración del "~ 
1 nstituto Naciona I E lectora!, ------------------------------------------------------------------------------------------

De acuerdo al segundo punto del orden del día, quien preside señaló que a este acto se 
presentaron los representantes de los licitantes cuyos nombres y firmas apareces en la lista 
de asistencia que forma parte de la presente acta.-----------------------------------------------:------------

Continuando con el tercer punto del orden del día, se hizo de conocimiento a los presentes, 
que de conformidad con lo establecido en el inciso b) del numeral 6.1.2 de la convocatoria 
"Solicitud de Aclaraciones", se recibieron solicitudes de aclaración a los aspectos contenidos 
en la convocatoria vía correo electrónico a las cuentas: roberto.medina@ine.mx y 
ary.rodriguez@ine.mx, por parte de los licitantes que se listan a continuación:---------------------

No. Licitantes 

1 Cognitio Technology Solutions, S.A. de C.V. 

2 Comercializadora Ferdiel S de R.L. de C.V. 

3 SOFTLOGIK, S.A. de C.V. 

Escrito de Interés en 
Partici ar 

Sr presenta 

Sí presenta 

sr presenta 

Número de 
re untas 

6 

2 
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Total .... l __ 1_0 __ _, 

Se asienta en la presente acta que conforme lo indica el numeral 6.1.2 "Solicitud de 
Aclaraciones" inciso b) de la convocatoria, las solicitudes de aclaración que se han 
relacionado fueron enviadas y recibidas en tiempo conforme a lo establecido en la 
convocatoria. ----------------------------- · ----------------------------------------------------------------------------

Asimismo, se informa que se recibieron preguntas de manera extemporánea por parte del 
licitante que se lista a continuación, por lo que de conformidad con el numeral 6.1.3 Desarrollo 
de la Junta de Aclaraciones fracción 11, las solicitudes de aclaración que sean recibidas con 
posterioridad al plazo previsto no serán contestadas por la convocante por resultar 
extemporáneas, debiéndose integrar al expediente respectivo; en caso que algún LICITANTE 
presente nuevas solicitudes de aclaración en la junta correspondiente, las deberá entregar por 
escrito y la convocante las recibirá, pero no les dará respuesta. -----------------------------------------

Escrito de Interés en Fecha y hora de Fecha y hora de envio Número 
No. Licitan tes Participar recepción seftalada por parte del llcltante de 

en la convocatoria preauntas 

1 
Future Core, S.A.P.I Si presenta 20 de abril de 2026 a 20 de abril de 2026 a 14 

de C.V. las 10:00 horas las 1 O: 15 horas 

Siguiendo con el cuarto punto del orden del día, se dio a conocer una modificación, las 
solicitudes de aclaración presentadas por los licitantes y las respuestas proporcionadas por 
área técnica-requirente, mismas que forman parte integrante de la presente acta como Ane 
1 "M d'f' . 11 A 2 "S 1· 't d d 1 . " o 1 1cac1ones y nexo o 1c1 u e ac arac1ones .-------------------------------------------

Por lo anterior y al no haber cuestionamientos adicionales que atender, se informa que el acto 
de presentación y apertura de proposiciones se llevará a cabo de forma presencial, el día 29 
de abril de 2026 a las 10:00:00 horas, en esta misma Sala de Juntas de la Dirección de 
Recursos Materiales y Servicios ubicada en Periférico Sur No. 4124, sexto piso, Col. Jardines 
del Pedregal, en Alvaro Obregón, C.P. 01900, Ciudad de México.--------------------------------------

De conformidad con el tercer párrafo del artículo 39 del REGLAMENTO y la frac . ión V del 
numeral 6.1.3 de la convocatoria, esta acta formará parte integrante la · ma 
convocatoria, así como el Anexo 1 "Modificaciones" y el Anexo S · tud de 
Aclaraciones" de tal forma que los licitantes deberán considerar su co ara la debida 

V K 
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. t . , d .. m egrac1on e sus propos1c1ones.---------------------------------------------------------------------------------

A continuación y conforme al quinto punto del orden del día de conformidad con lo 
establecido en el artículo 46 del REGLAMENTO, se firma la presente acta al margen y al 
calce, sin que la falta de firma de licitantes reste validez o efectos a la misma.----------------------

Para efectos de la notificación y en términos del artículo 46 del REGLAMENTO, a partir de 
esta fecha se pone a disposición de los licitantes que no hayan asistido a esta junta de 
aclaraciones, copia de la presente acta, por un término de 5 (cinco) días hábiles, en los 
estrados de la Dirección de Recursos Materiales y Servicios, sita en Periférico Sur número 
4124, sexto piso, Colonia Jardines del Pedregal, Alvaro Obregón; siendo de la exclusiva 
responsabilidad de los licitantes, acudir a enterarse de su contenido y obtener copia de la 
misma. La información también estará disponible en la dirección electrónica: 
https://ine.mx/licitaciones-contrataciones-presenciales/ .---------------------------------------------------

En caso de advertir alguna irregularidad durante la sustanciación del presente procedimiento 
de contratación, se les hace una atenta invitación a hacerlo del conocimiento del Órgano 
Interno de Control de este Instituto, a través del Sistema Electrónico de Denuncias Públicas 
DenuncialNE, accesible a la siguiente dirección electrónica: https://denuncias-oic.ine.mx/. ------

Finalmente, no habiendo otro punto que tratar, se da por terminada la presente Junta de 
Aclaraciones, siendo las 10:40 horas del mismo día de su inicio. ---------------------------------------

Por el Instituto Nacional Electoral: 

Nombre 

María del Rocío Paz 
Guerrero 

Carlos Alberto Rodríguez 
González 

América Mora Hernández 

Área que representa 

Dirección de Recursos 
Materiales y Servicios / 

Subdirección de 
Adquisiciones 

Órgano Interno de Control 

Órgano Interno de Control 

Firma 
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Yitzhak Sánchez Ríos 

Raymundo Vera Santos 

Angelita Cruz Gómez 

Luis Adolfo Guzmán Rivas 

Hermilo Luviano García 

Brenda lveet Reyes 
Martínez 

Por los licitantes: 

Nombre de la empresa 

Cognitio Technology 
Solutions, S.A. de C.V. 

Dirección Ejecutiva de Asuntos 
Jurídicos 

Subdirección de Contratos 

Unidad Técnica de Servicios de 
Informática 

Unidad Técnica de Servicios de 
Informática 

Unidad Técnica de Servicios de 
Informática 

Unidad Técnica de Servicios de 
1 nformática 

Nombre del representante y 
correo electrónico 

José Luis Torres Ochoa 
jtorres@cog nitio. lat 
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Nombre de la empresa 

Future Core, S.A.P.I de C.V. 

Nombre del representante y 
correo electrónico 

Carlos Orduña 
carlos.orduna@futurecore.com.mx 

------------------------------------------ t=lflil l)~l. ~C::1'~ --- - -------------------- -
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Modificación 1 

Anexo 1 
Modificaciones 

Referencia: Anexo 1 "Especificaciones Técnicas", numeral 2.3 "Soporte Técnico", último párrafo. 

DICE: 
Relación de al menos tres clientes a quienes haya proporcionado soluciones de Tableau, de los cuales por lo menos dos 
deberán pertenecer al sector público. Para acreditar el cumplimiento de este requisito, deberá anexar copia del contrato o 
copia de liberación de fianza. 

DEBE DECIR: 

Relación de al menos tres clientes a quienes haya proporcionado soluciones de Tableau, los cuales podrán pertenecer al 
sector público o privado. Para acreditar el cumplimiento de este requisito, deberá anexar copia del contrato opia de 
liberación de fianza. 

Firma como responsable de la 
aprobación de la información: 

1 
Mtro. Luis Adolfo Guzmán Rivas 
Director de Proyectos e Innovación Tecnológica 
Unidad Técnica de Servicios de Informática 

·u presente documento l"slá ffrmado electrónícilmente. produciendo los mismos efectos que los presentaidos. con firma ilut61r&ra y, en consecuencl,, con el m ismo valor probiltorto jurld,co ­
ildminhtrat vo que lu dfsposle onu comupond entes les otorgan a hto-s, aairan.tla de la a1.1ton a del firmante. lntecr dad deJ documen10 'f, por ende, e l cont•nldo del m smo- no podr, desconocerse 
ni admiiUri prueba en contrario; de conformidad con lo prevísto en los art~culos 10, 11, 12 y 22 de Re& amento para e, Uso y Ope:rac. lón de la F rma tle:clrón ca Avanuda en e, lns1 1ulo Nado-naJ 
ElectoraL" 
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A~o2 ~ / 
Solicitudes de Aclaración 7 

Nombre del licitante: Cognitio Technology Solutions, S.A. de C.V. \}V 
Núm. de Página de la ~ef. 1 1 l 
pregunta convocatoria . (N_umero, Pregunta Respuesta I Área que responde 

8 

mc1so, etc. 

Forma de 
Adjudicación 

Le solicitamos a la convocante de 
la manera más atenta, ¿si puede 
definir los criterios para determinar 
que una oferta con un precio más 
bajo es conveniente? 

De conformidad con la fracción IV del artículo 68 de 
las Políticas, Bases y Lineamientos en materia de 
Adquisiciones, Arrendamientos de Bienes Muebles y 
Servicios del Instituto Federal Electoral (en lo 
sucesivo, las POBALINES) se señala lo siguiente: 

IV. El cálculo del precio conveniente únicamente 
se llevará a cabo por las Areas compradoras cuando 
se requiera acreditar que un precio ofertado se 
desecha porque se encuentra por debajo del precio 
determinado conforme a la fracción XL del artículo 2 
del Reglamento de Adquisiciones. 

Para calcular cuándo un precio es conveniente: 

a. Los precios preponderantes de las 
proposiciones aceptadas en una licitación pública, 
son aquéllos que se ubican dentro del rango que 
permita advertir que existe consistencia entre ellos, 
en virtud de que la diferencia entre los mismos es 
relativamente pequeña. 
b. De los precios preponderantes 
determinados, se obtendrá el promedio de los 

Dirección de Recursos 
Materiales 
(DRMS) 

"'El presente documento esti firmado elecuónícamente,. producíendo los mismos efectos que los presentados con firma 1utó1r,f1 y, en -conseir;uencl~. ir;on et mismo v1lor prob1tor lo jurldico ;;inis~ t rf ~w, las d'iill'Oo lk10l'IH 
correspandjentes les 01or1an a htos, earant,a d• la autotia d•I fir'.n,.n1t 1 in1e1rid•d del documento y, por ende, eJ conten do del mis.mono podri desconocerse ni admit1rii prot:ba tn contn1.rj , de co· r ad'°" liD ~•""'•,o li'r'I le1, 
ortlculos 10, 11, 12 y 22 del Reglomento poro el Uso y Operoción de lo Firma Elettrónoco Avanzoda en el Instituto Naciona l Elottoro1.• AÍ V 
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Anexo 2 
Solicitudes de Aclaración ~ , i 

1 Nombre del licitante: Cognitio Technology Solutions, S.A. de C.V. 1 ~ 

Núm.de 
pregunta 

Página de la 
convocatoria 

Ref. 
(Número, 

inciso, etc.} 
Pregunta Respuesta 

2 13 
1.3 Vigencia 
del Contrato 

Entendemos que las obligaciones 
derivadas del presente 
procedimiento iniciarán al siguiente 
día hábil a la notificación del fallo y 
terminarán el 31 de diciembre de 
2026. ¿Es correcto nuestro 
entendimiento? 

mismos. En el caso de advertirse la existencia de dos 
o más grupos de precios preponderantes, se deberá 
tomar el promedio de los dos que contengan los 
precios más bajos. 
c. Al promedio señalado en la fracción anterior 
se le restará el porcentaje del cuarenta por ciento, y 
d. Los precios cuyo monto sea igual o superior 
al obtenido de la operación realizada conforme a este 
apartado serán considerados precios convenientes. 

La Convocante que, en términos de lo dispuesto en 
este artículo, deseche los precios por considerar que 
no son convenientes o determine que son no 
aceptables, no podrá adjudicar et Contrato a los 
licitantes cuyas proposiciones contengan dichos 
precios, debiendo incorporar al fallo lo señalado en la 
fracción III del artículo 45 del Reglamento de 
AdQuisiciones 
Sí es correcta su apreciación. 

Conforme a lo establecido en el artículo 45, párrafo 
séptimo del Reglamento del Instituto Nacional 
Electoral en Materia de Adquisiciones, 
Arrendamientos de Bienes Muebles y Servicios, con 
la notificación del fallo por el que se adjudica el 
contrato las obligaciones derivadas de éste serán 
exigjbles, sin perjuicio de la obligación de las partes 

"'El presente documento e,tá flrm,do electr6ninmente, produciendo los mismos efectos que los preunhdos con firma aut61rlf1 v. en c:oristi::u\l,c~ con el i:,fsmo valor probalorlo j 
correspondientes lts otor1an a inos, 1u1ntl1 de 11 autorla del firmante. inte1ridad de• documento y, por ende, el corittrlldo de• mismo no podri de'lo~ocene..,lí admihri prueba en c~ r .. 
artlculos 10, 11. 12 y 22 de, R•c•arntMO para el Uso y Operación de la Firma Electrónica Avanzad• en el Instituto Nac~onal Electoral.ª 

Área que responde 

Unidad Técnica de 
Servicios de 

informática (UTSI) 
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Nombre del licitante: Cognitio Technology Solutions. S.A. de C.V. 

Núm. de 
pregunta 

3 

Página de la 
convocatoria 

13 

Ref. 
(Número, 

inciso, etc. 

1.4.1. Plazo 
para la 

activación de 
la suscripción 

Pregunta 

Entendemos que la vigencia de la 
activación de la suscripción será a 
partir de la activación y hasta el 31 
de diciembre de 2026. ¿Es correcto 
nuestro entendimiento? 

Respuesta 

de firmarlo en la fecha y términos señalados en el 
propio fallo. En tanto que la vigencia de la 
contratación será a partir del día hábil siguiente a la 
notificación del fallo al 31 de diciembre de 2026, 
conforme al numeral 1.3 "Vigencia del Contrato" de la 
convocatoria. 

Sí es correcta su apreciación. 

Conforme al numeral 1.4.1. "Plazo para la activación 
de la suscripción" de la convocatoria, se confirma que 
la vigencia de las suscripciones mencionadas en la 
Tabla 1. Descripción del requerimiento de Tableau 
Server Core y Tabla 2. Descripción del requerimiento 
de Tableau Creator, del Anexo 1. "Especificaciones 
técnicas". será a partir de la activación de las 
suscripciones hasta el 31 de diciembre de 2026. 

El plazo para la presentación de los entregables será 
de conformidad con lo señalado en el numeral 3 
"Entregables" del Anexo 1, "Especificaciones 
técnicas" de la convocatoria. 

La activación de las suscripciones Tableau Server 
Core y Tableau Creator, así como del servicio de 
soporte técnico tipo estándar, debe ser conforme a, 
Tabla 1. "Descrie_ción del reQuerimiento de Table 

Área que responde 

Unidad Técnica d 

-~ 
•ti presente documento eu~ firmado eltclr l)n1camente , prl&d:uclenito IOcs mismos dectos que los pr11untados i::on firm• •11 . .1tóer.;11f-1 y, en consecuencia. con el m smo v,alor probator, ~ r d co ~ 
correspondientes les otorgan a lstcu. 1arantia de la 11.1to,í1 dtl firmante, inte1ridad del documento y, por ende. el contenido del mismo no podri desconoceru ,u •dm 't lrj prueba e , 

~ tt,tivo que las d11p,cn ,lclon.u 
nformidad ton ~o,¡p•·p¡.,.c,,tr. loa. 

.artlculos 10, 11, 12 y 22 del Re1lamento pua el Uso y Ope-ración de la Firma Electrón·ca Avanzada en el lnstjt1,1to Nac onal Electoral" 
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Nombre del licitante: Cognitio Technology Solutions, S.A. de C.V. 

Núm. de 
pregunta 

4 

5 

Página de la 
convocatoria 

17 

37 

Ref. 
(Número, 

inciso, etc.) 

2. Instrucción 
para elaborar 

la oferta 
técnica y la 

oferta 
económica 

Anexo 
Técnico 

2.3. Soporte 
Técnico 

Pregunta 

¿Se deberá entregar un sobre para 
la Oferta Técnica y otro para la 
Oferta Económica o es indistinto un 
solo sobre con la Oferta Técnica y 
Oferta Económica? 

En relación con el requisito relativo 
a la acreditación de experiencia 
mediante la presentación de copia 
de contratos o copia de liberación 
de fianza, y considerando que en la 
ráctica de comercialización la 

Respuesta 

Server Core" del numeral 2.1. "Suscripción Tableau 
Server Core· y a la Tabla 2. "Descripción del 
requerimiento de Tableau Creator" del numeral 2.2. 
"Suscripción Tableau Creator" del Anexo 1, 
"Especificaciones técnicas" de la convocatoria. 

La entrega de propos1c1ones se hará en sobre 
cerrado que contendrá la oferta técnica y la oferta 
económica. La documentación distinta a la 
proposición podrá entregarse, a elección del 
LICITANTE, dentro o fuera del sobre que la 
contenga. 

El sobre o paquete cerrado deberá indicar la razón o 
denominación social del LICITANTE. 

Lo anterior de conformidad con el numeral 2 
"Instrucciones para elaborar la oferta técnica y la 
oferta económica", incisos a) y b) de la convocatoria. 

Se comunica a los licitantes que, a efecto de no 
limitar la libre participación, se realizará una 
modificación al Anexo 1 "Especificaciones Técnicas", 
mediante la cual los clientes referenciados para 
acreditar la experiencia en la prpst~_ción de 
soluciones de Tableau podrán pertené.f/ \1 sector 

Área que responde 
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Núm. de 
pregunta 

Página de la 
convocatoria 

Ref. 
(Número, 

inciso, etc.} 
Pregunta Respuesta Área que responde 

6 37 

Anexo 
Técnico 

2.3. Soporte 
Técnico 

formalización y ejecución de I público o privado, conforme a ta Modificación 1 del 
servicios puede acreditarse Anexo 1 de "Modificaciones". 
mediante diversos instrumentos 
tales como órdenes de compra, 
pedídos, facturas, propuestas 
formalizadas y otros documentos 
comerciales que evidencian la 
prestación efectiva del servicio, 
¿Podría la convocante aceptar dar 
cumplimiento a este requisito 
además de los mencionados en el 
requerimiento, a la presentación de 
órdenes de compra, facturas o 
demás documentación 
comprobatoria que acrediten de 
manera fehaciente que demuestre 
que se han proporcionado 
soluciones de Tableau? 

Para efecto de la presentación de 
la evidencia de la acreditación de la 
experiencia. ¿Acepta la 
convocante que se testen los 
montos incluidos en tos 
documentos de acreditación de 

No obstante, respecto a la solicitud de aceptar 
órdenes de compra, pedidos, facturas, propuestas 
formalizadas y otros o documentos comerciales, no 
se considera procedente, toda vez que dichos 
documentos únicamente dan cuenta de solicitudes 
de servicios y sus retribuciones, pero no acreditan de 
manera suficiente y verificable la experiencia en la 
prestación de soluciones de Tableau. A fin de 
garantizar criterios estandarizados que permitan 
comparar de manera uniforme las propuestas de 
todos los licitantes, se mantiene el requisito de 
presentar copia del contrato o copia de liberación de 
fianza, como documentos válidos para acreditar 
dicha experiencia. 

En atención a la pregunta formulada, se considera 
procedente que los licitantes puedan testar 
únicamente los importes contenidos en los 
documentos de acreditación de 
provenientes de clientes del sector 
motivos de confidencialidad comercial. 

Unidad Técnica de 

·El preunt4= dotumento est• firrn;do elutróni,amente, produciendo los mismos efectos que los presentados con ílrma autócrata y, en consecuencia.~ con el m smo, valor prob1t'ór o Jur de ~ ' ,~trat· que ,as dlJpo,lcllilo""'" 
<orrespondientes les otorsan a éstos. carantia de la aulorla d~I firmante, inteeridJd dtl documento v. por e~de. el contenido del mismo no podrá desconoters11 n, adm iti r.a prueba t.n con o · de nfor d con o 1P•it"IJto, ,t 111 lo• 
•rtlculos 10, 11, 12 y 22 del Re1lomento pu• el Uso y Opetoc,ón de lo Firmo Electrónica Av,nzada en el lnmtu10 N•c onol Et.ctotol ' /, V 
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Nombre del licitante: Cognitio Technology Solutions, S.A. de C.V. 

Núm. de Página de la 
Ref. 

(Número, Pregunta Respuesta 
pregunta convocatoria 

inciso, etc.) 
experiencia por temas de Esta consideración aplica para todos los licitantes, 
confidencialidad? entendiendo que el resto de la información contenida 

en dichos documentos -objeto del servicio, cliente, 
vigencia y descripción del servicio prestado- deberá 
ser visible y legible , a fin de garantizar la verificación 
del cumplimiento del requisito de experiencia en 
soluciones de Tableau. 

Tratándose de documentos provenientes de clientes 
del sector público, no procederá el testado de 
importes, toda vez que dicha información tiene 
carácter público en cumplimiento del principio de 
máxima publicidad previsto en el artículo 7 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública. 

Área que responde 

"'El presente documento est, f1rm1do electról'l{c~mente, produciendo loJ mismos ejectos que tos presentados con firma autógrafl y, en consecuencia. c.on el mismo valoJ prob•torio t 

,orresporadientu ,es otoraan a htos, 1arantia de la 1utorl11 del firmante, inte&ridad de l documento v. por ende, el contenido del mlsmo no pochi duconocern n i adm,i1lr,i prue-b,a e~ 

·ico•a.-'í1nístµa(ivo que lu dlsposldones 

art lcuios 10, 11, 12 y 22 del Re1lamento par, e, Uso y Ope,adón de la Firma Electrón in Avanuda en el Instituto N,clo,u1t Elee:tor1I • m"•':;;¡; 
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Nombre del licitante: Comercializadora Ferdiel S de R.L. de C.V. 

Núm. de 
pregunta 

Ref. 
Página de l_a 1 (Número, 
convocatoria inciso, etc.} 

Pregunta 

EN REFERENCIA AL ANEXO 1 
"ESPECIFICACIONES TÉCNICAS", 
INCISO 2.3 SOPORTE TÉCNICO, 

Respuesta Área que responde 

- •ÚLTIMO PÁRRAFO, DONDE DICE: 

37 

Se comunica a los licitantes que, a efecto de no ~ 

limitar ta libre participación, se realizará una * 
modificación al Anexo 1 "Especificaciones : 
Técnicas", mediante la cual tos clientes . . i 

"Relación de al menos tres clientes a 
quienes haya proporcionado 
soluciones de Tableau, de los cuales 
por lo menos dos deberán 
pertenecer al sector público. Para 
acreditar el cumplimiento de este 
requisito, deberá anexar copia del 
contrato o copia de liberación de 

2.3 Soporte I fianza." referenciados para acreditar la experiencia en la U~i~ad Té~nica . ~ 
prestación de soluciones de Tableau podrán Servicios de informática t; Técnico 
pertenecer al sector público o privado, conforme a (UTSI) ~ 

POR LO ANTES EXPUESTO SE la Modificación 1 del Anexo 1 de "Modificaciones·. ~ 
u 

SOLICITA AMABLEMENTE A LA ~ 

CONVOCANTE, SE ACEPTEN 3 ~ 
"' CONTRATOS YA SEAN CON ~ 

SECTOR PUBLICO O PRIVADO. EL ;:. ... 
OBJETIVO ES DEMOSTRAR LA :;; 

"' EXPERIENCIA A LA CUAL ~ 

CONTAMOS CON ELLA. YA QUE ~ 
AL SOLICITAR 2 CONTRATOS ~ ~ 
CON SECTOR PÚBLICO, NOS • · º 

1 
... .., 

- · ,., 
a, 
u 

nudos con firma 1utó¡r1fo Y. on consecuoncia, con ol mi,mo o, probatorio jurldico a 1$trativo as dispo~:"": ~ ~: 
correspondientes ~es otor11n a é-stos, 1uanl i1 de 11 autoria del firmante, iRtee.r1dad del documento y, por ende, eJ contenido del mjsmo no podri desconocerse nJ iUr~ prueba en <ontra · , e -conf ad co l!. lo prav-·,na ,e,n l os ~ 
utfculos 10, 11r 12 y 22 del Reglamento para eJ Uso y Operación de la Firma Electrónica Annuda en el Instituto Naciona l Elec toral.. j e 
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1 Nombre del licitante: Comercializadora FerdieJ S de R.L. de C.V. 1 

Núm. de 
pregunta 

Ref. 
Página de 1~ l (Número, 
convocatona inciso, etc.} 

Pregunta Respuesta 

2 28 
7.1.1 

LITERAL B 

ESTAN LIMITANDO LA LIBRE 
PARTICIPACIÓN 

PARA EL TEMA DE LA OPINIÓN DE 
CUMPLIMIENTO DE 
OBLIGACIONES FISCALES, IMSS 
E INFONAVIT, ES NECESARIO 
INCLUIRLAS EN LA PROPUESTA 
LEGAL ADMINISTRATIVA? 

Para la presentación de su propuesta no es 
necesario integrar el cumplimiento de obligaciones 
fiscales y de seguridad social, para dar 
cumplimiento a este punto, bastará con que los 
licitantes incluyan dentro de su propuesta la 
Manifestación, bajo protesta de decir verdad, de 
estar al corriente en el pago de las obligaciones 
fiscales y en materia de seguridad social, para el 
cual deberá atender lo solicitado en el Anexo 3 "B", 
de la convocatoria. 

En caso de resultar adjudicado y para efecto de 
formalización del contrato en su caso, deberá 
atender lo solicitado en el numeral, 7.1.1 
Documentación que deberá entregar el Licitante 
que resulte adjudicado, de la convocatoria, incisos 
B y C, presentando la opinión de cumplimiento de 
obligaciones fiscales y en materia de seguridad. 

""El presente documento est, firm1do eleetrón•camel\te, produciendo los mismos efectos que los preseni.dos con firma aut6craf1 Y, en consecuenc l1~ con e~ m lsmo va lo.r prob•torlo 
correspondt11ntes les otor¡an a htos, 1ar1ntiai de lai 1utorla del frrn.ancer in1e1rid.1d del documento y, por ende, el c.ontemdo del m~smo no podri desconoce ne n1 admjt lrj prueba en e 
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Anexo 2 
Solicitudes de Aclaración 

Núm. de I Página de la 
pregunta convocatoria 

Ref. (Número, 
inciso, etc.) Pregunta Respuesta Área que responde 

2 

,. 37 2.3 

N/A 

La convocante solicita "• Relación de al 
menos tres clientes a quienes haya 
proporcionado soluciones de Tableau, 
de los cuales por lo menos dos 
deberán pertenecer al sector público. 
Para acreditar el cumplimiento de este 
requisito, deberá anexar copia del 
contrato o copia de liberación de 
fianza." 

Solicitamos a fin de no limitar la libre 
participación, se acepte el 
cumplimiento de este requisito con un 
contrato con el sector público, toda vez 
que la presentación de un contrato 
avala la experiencia en el sector 
úblico. 

Se comunica a los licitantes que, a efecto de no 
limitar la libre participación, se realizará una 
modificación al Anexo 1 "Especificaciones 
Técnicas", mediante la cual los clientes 
referenciados para acreditar la experiencia en la 
prestación de soluciones de Tableau podrán 
pertenecer al sector público o privado, conforme 
a la Modificación 1 del Anexo 1 de 
"Modificaciones". 

No se acepta su propuesta. 
Toda vez la implementación de este 
tipo de soluciones tiene relación El Instituto requiere la renovación de las 
directa con la información del Instituto, suscripciones Tableau Server Core y Tableau 
la considera pedir con requisito que el Creator, siendo el fabricante Salesforce, lnc. el 
licitante tuviera certificaciones de responsable directo de la seguridad e integridad 

de la elataforma, en tanto que el prove. 

•(I p,.uente docum•nto eslj firmado electr6nlumente, produciendo 105 mhmos efectos que los presentados con firma 1ut61raifai y, en c:onsecuenclat con el mismo valor probatorio Jur 
correspondientes les olor11n 1 ,,tos, 111r.at1tl.a dt 1~ aulorl1 del firmante, inte1ridad del documento y, por ende, el corittnido dtl mismo no podrj desconocerse ni 1dm~11r~ prueba en cll;ll"l(.ari~ conf 
utículos 10, 11, 12 y 22 del Re1tamento pul el Uso y Operación de la Firma Electrónic• Av,nu1da en el Instituto Nac,onal El.ctoral,, 

Servicios de info 
(UTSI) 

Unidad Técnica de 
Servicios de informática 
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Nombre del licitante: SOFTLOGIK, SA DE CV 

Núm. de I Página de la 
pregunta convocatoria 

Ref. (Número, 
inciso, etc.) Pregunta Respuesta 

seguridad e información como la iso I adjudicado únicamente gestiona la entrega y 
27001 :2022 activación de las suscripciones. 

Se acepta nuestra propuesta. 
Por lo anterior para la presente contratación, El 
Instituto no requiere que se presente algún tipo 
de certificación. 

Área que responde 

---FIN DE TEXTO- --·----· 

Firma como responsable de la 
aprobación de la información: 

Mtro. Luis Adolfo Guzmán Rivas 
Director de Proyectos e Innovación Tecnológica 
Unidad Técnica de Servicios de Informática 
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ADMINISTRAC:IÓN 

LICITANTES 

DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN 
DIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 

SUBDIRECCIÓN DE ADQUISICIONES 

ACTA DE JUNTA DE ACLARACIONES DE LA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL PRESENCIAL NO. LP-INE-003/2026, CONVOCADA 
PARA LA RENOVACIÓN DE LAS SUSCRIPCIONES TABLEAU SERVER CORE Y TABLEAU CREATOR 

Nombre de la empresa RFC 
(De la empresa licitante) Nombre y correo electrónico 
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